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COMUNICACIÓN  “B”  10037 02/03/2011 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.: Régimen Informativo para Supervisión Tri-
mestral / Semestral / Anual.  Relevamiento 
de las emisiones de títulos de deuda  - en el 
país y en el exterior – y de pasivos externos 
del sector financiero y privado no financie-
ro. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. con referencia a la Comunicación “A” 3602, “Relevamiento de las 
emisiones de títulos de deuda –en el país y en el exterior- y de pasivos externos del sector 
financiero y privado no financiero”. 

 
Al respecto informamos que a partir del día 04/03/2011 se adecuarán los controles de 

validación del sistema de Gestión y Carga, para lo cual deberá realizarse la descarga del archivo 
correspondiente, desde el sitio Internet de esta Institución (www.bcra.gov.ar), “Normativa –  
Importación y Exportación – Comunicación A 3602  -  Validación”. 

 
Dicho archivo contendrá un proceso autoejecutable, por única vez, que realizará la 

actualización de tablas de códigos, incluyendo la habilitación de trimestres de carga.  
 
No se requiere la actualización de versión del sistema, ni otro procedimiento extra , 

siendo suficiente la ejecución del procedimiento normal de control de validación. 
 
Recordamos que las consultas deben ser canalizadas exclusivamente a través  de las 

Entidades Financieras, tal como previsto en la Comunicación “B” 7775. 
 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

 
Alejandro Mori Germán Carranza 

Gerente de Aplicaciones de Banca Central Gerente Principal de Desarrollo de Sistemas 
 
 


